
3.343 solicitudes 
de justicia gratuita 
con el Expediente 

Electrónico

PAMPLONA – La utilización del 
Expediente Electrónico de Justi-
cia Gratuita sigue incrementán-
dose en Navarra durante 2017, ya 
que hasta el 31 de julio hubo 3.343 
solicitudes de ciudadanos que uti-
lizaron esta herramienta de la 
Abogacía Española que agiliza de 
forma segura el acceso a un dere-
cho fundamental como es la jus-
ticia gratuita. Esta cifra supera en 
un 6,23% a la de usuarios que uti-
lizaron el sistema en los siete pri-
meros meses del año pasado, 
cuando se contabilizaron en Nava-
rra 3.146 solicitudes.  

El sistema ya conecta a 80 Cole-
gios de Abogados de todo el Esta-
do con instituciones como la 
Agencia Tributaria, el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social y 
su Tesorería General, la Dirección 
General del Catastro o el Instituto 
Nacional de Empleo, también con 
organismos de CCAA con compe-
tencias en Justicia. En los prime-
ros siete meses del año se registra-
ron en todo el Estado 408.668 soli-
citudes de ciudadanos que utiliza-
ron esta herramienta, un 5% más 
que en los siete primeros meses 
del año pasado, cuando se conta-
bilizaron 389.289 expedientes.  

EVOLUCIÓN POR CCAA Por comu-
nidades autónomas, el mayor cre-
cimiento corresponde a Castilla y 
León que con una subida cercana 
al 12% tramitó de forma electróni-
ca 19.392 solicitudes de justicia 
gratuita; seguida de Catalunya con 
casi 56.000 expedientes y un 
aumento del 10,30% e Islas Balea-
res con más de 11.100 tramitacio-
nes y un 9,83% más que en 2016. 

El Expediente Electrónico ofre-
ce numerosas ventajas. En primer 
lugar, el ciudadano ve facilitado el 
acceso a la Justicia Gratuita al sim-
plificar los trámites y acortar los 
plazos en la obtención de la docu-
mentación. La digitalización del 
proceso permite al abogado aten-
der y dar curso a un mayor núme-
ro de casos con más agilidad. Por 
su parte, el Colegio de Abogados 
asegura el contenido de las comu-
nicaciones gracias a la firma elec-
trónica, mejorando sus gestiones 
y aumentando la calidad en el ser-
vicio al unificar la información del 
solicitante en un único expedien-
te común a todos los Colegios de 
Abogados. Por último, las Admi-
nistraciones Públicas optimizan 
y aceleran el servicio que ofrecen 
al ciudadano, consiguen la traza-
bilidad completa del proceso para 
su posible auditoría y además 
reducen los fraudes ante la Admi-
nistración. – D.N.

El número de peticiones  
se incrementa un 6,23% en 
comparación con los siete 
primeros meses de 2016
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